
tente en materia de salud laboral, podrá habilitar con carácter imperativo a per-
sonal técnico determinado de dicha dirección general, siempre que cumpla los
requisitos establecidos en los artículos 4 y 5 del presente Decreto, para el ejer-
cicio de funciones de comprobación y control.

Artículo 7
Duración y efectos de la habilitación

1. La habilitación tendrá una duración inicial de dos años y se prorrogará
automáticamente por periodos anuales, salvo acuerdo expreso de no renovación
adoptado por la misma autoridad que la confirió, basándose en lo dispuesto en
el artículo siguiente.

2. La jornada y el horario de trabajo del personal técnico habilitado se
podrá adaptar en función de las necesidades específicas del trabajo que se vaya
a desarrollar, para garantizar una cobertura adecuada de los servicios prestados,
lo que se regulará mediante los procedimientos legalmente establecidos.

Artículo 8
Revocación y suspensión temporal de la habilitación

1. La habilitación quedará sin efecto, en cualquier caso, cuando no se
cumplan o se hayan alterado los requisitos y la aptitud para desarrollar las fun-
ciones o se incumplan las obligaciones establecidas en el artículo 63 del
Reglamento de organización y funcionamiento de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, en la redacción del Real Decreto 689/2005, de 10 de junio.

2. También quedará sin efectos en los siguientes supuestos:

a) Cuando la persona habilitada no lleve a cabo las tareas o actividades
para las que fue específicamente habilitada o las ejecute de manera inadecuada
o no ajustada a la programación aprobada, a las instrucciones o a las directrices
fijadas por el titular del órgano habilitante. Se tendrá en cuenta, en este caso, la
reiteración, la gravedad y los perjuicios ocasionados o la existencia de anterio-
res revocaciones.

b) Cuando la persona habilitada no realice o no supere el curso de forma-
ción específico regulado en el artículo 5.

c) Por renuncia motivada de la persona habilitada.
d) Por decisión de la autoridad competente debidamente motivada.

3. La revocación de la habilitación se producirá por resolución del
Consejero o la Consejera competente en materia de trabajo y formación, a pro-
puesta motivada del Director General o Directora General competente en mate-
ria de salud laboral y previa tramitación del procedimiento correspondiente, que
se iniciará de oficio y en el que se dará audiencia a la persona interesada. La
resolución de revocación supondrá la obligación de devolver de forma inmedia-
ta a la dirección general competente en materia de salud laboral el documento
oficial de habilitación.

4. Cuando se den las circunstancias establecidas en el apartado 2.a) de este
artículo, pero no se dé reiteración, gravedad ni se hayan ocasionado perjuicios,
la dirección general competente en materia de salud laboral podrá instar a la
Secretaría General de la consejería competente en materia de trabajo y forma-
ción que inicie un proceso de suspensión temporal de la habilitación.

Artículo 9
Incompatibilidades, abstención y recusación

1. El personal técnico habilitado estará sujeto al régimen general de
incompatibilidades del personal al servicio de la Administración Pública esta-
blecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas (BOE núm. 4, de 4 de
enero de 1985), de modo que no podrá tener interés directo ni indirecto en
empresas o grupos empresariales objeto de su actuación, ni asesorar o defender
a título privado a personas físicas o jurídicas susceptibles de acción inspectora.

2. Una vez concedida la habilitación, el personal técnico habilitado debe-
rá revisar la autorización de compatibilidades que pudiera tener concedida, a la
vista de las nuevas funciones asignadas, de conformidad con lo previsto en la
mencionada Ley de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

3. El personal técnico habilitado deberá abstenerse de intervenir en actua-
ciones de comprobación si concurre alguno de los motivos previstos en el artí-
culo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en rela-
ción con el artículo 22 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico

de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

4. En caso de que concurriera alguno de los motivos de abstención pre-
vistos, y el técnico o técnica afectada no se abstuviera de intervenir en las actua-
ciones, las personas interesadas en el procedimiento podrán promover su recu-
sación. De conformidad con el artículo 23 de la mencionada Ley 3/2003, el
inmediato superior jerárquico o la inmediata superior jerárquica a la persona
recusada resolverá la recusación.

Artículo 10
Programación de las actuaciones

La actuación del personal técnico habilitado para ejercer las funciones de
comprobación y control de las condiciones materiales o técnicas de seguridad y
salud en las empresas y centros de trabajo de las Illes Balears será ordenada por
la dirección general competente en materia de salud laboral en el marco de los
acuerdos de la Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social de las Illes Balears.

Disposición final primera
Habilitación normativa

Se faculta al Consejero o Consejera competente en materia de salud labo-
ral para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo del presente
Decreto.

Disposición final segunda
Aplicación supletoria

En lo no previsto en este Decreto, será de aplicación el Real Decreto
689/2005, de 10 de junio.

Disposición final tercera
Entrada en vigor

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de las Illes Balears.

Palma, 25 de julio de 2008

EL PRESIDENTE
Francesc Antich i Oliver

La Consejera de Trabajo y Formación
Margarita Nájera Aranzábal

ANEXO
Contenido de la credencial de identificación del personal técnico habilitado

(Véase la versión catalana)

— o —

Num. 14152
Decreto 84 /2008, de 25 de julio, por el que se crea el Registro de
Empresas Acreditadas en el Sector de la Construcción de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears

El artículo 4 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la
Subcontratación en el Sector de la Construcción (BOE núm. 250, de 19 de octu-
bre), dispone que para que una empresa pueda intervenir en el proceso de sub-
contratación en el sector de la construcción como contratista o subcontratista,
previamente se inscribirá en el Registro de Empresas Acreditadas. Dicho
Registro depende de la autoridad laboral competente, que es la correspondiente
al territorio de la comunidad autónoma donde esté el domicilio social de la
empresa contratista o subcontratista.

El artículo 10 del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se
desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la Subcontratación
en el Sector de la Construcción (BOE núm. 204, de 25 de agosto), establece que
los datos que figuren en el registro creado por cada comunidad autónoma se
incorporarán en una base de datos cuya gestión corresponde al Ministerio de
Trabajo e Inmigración. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears utilizará
esta base de datos como soporte informático del Registro de Empresas
Acreditadas creado mediante dicho Decreto.

Con la creación de este Registro se pretende alcanzar el objetivo de con-
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seguir una mejora en la calidad de las empresas y del trabajo en el sector, como
medio decisivo en la mejora de la salud y la seguridad de los trabajadores y de
las trabajadoras. Con el fin de garantizar la calidad de las empresas se exige una
cierta solvencia, la disposición de una organización preventiva adecuada y la
necesidad de disponer de personal que ejerza funciones directivas con forma-
ción en materia de prevención de riesgos laborales.

El artículo 32.11 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears dispone
que corresponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears la ejecución de
la legislación del Estado en materia de trabajo. Esta competencia, la tiene atri-
buida la Consejería de Trabajo y Formación, de acuerdo con lo establecido en el
Decreto 11/2007, de 11 de julio, del Presidente de las Illes Balears, por el que
se establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB núm.
104, de 12 de julio), modificado por el Decreto 14/2007, de 20 de julio (BOIB
núm. 112, de 21 de julio), por el Decreto 20/2007, de 31 de julio (BOIB núm.
118, de 4 de agosto), por el Decreto 37/2007, de 24 de octubre (BOIB núm.163,
de 1 de noviembre), por el Decreto 14/2008, de 28 de marzo (BOIB núm. 43, de
29 de marzo) y por el Decreto 16/2008, de 11 de abril (BOIB núm. 50, de 18 de
abril de 2008).

Conforme a todo lo expuesto, a propuesta de la Consejería de Trabajo y
Formación, de acuerdo con el dictamen del Consejo Económico y Social, y
habiéndolo considerado el Consejo de Gobierno en la sesión de 25 de julio de
2008,

DECRETO

Artículo 1
Creación y adscripción del Registro

Se crea el Registro de Empresas Acreditadas en el Sector de la
Construcción de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, adscrito a la
Dirección General de Salud Laboral de la Consejería de Trabajo y Formación.

Artículo 2
Ámbito de aplicación

1. En este Registro, de carácter administrativo y público, se inscribirán las
empresas con domicilio en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes
Balears incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 32/2006, de 18 de octu-
bre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción, y del Real
Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de
18 de octubre.

2. Se inscribirán en dicho Registro las empresas que, en el ámbito de apli-
cación de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, y del Real Decreto 1109/2007, de
24 de agosto, desplacen trabajadores o trabajadoras a España cuya primera pres-
tación de servicios en el país, de acuerdo con lo previsto en la Ley 45/1999, de
29 de noviembre, sobre Desplazamiento de Trabajadores en el Marco de una
Prestación de Servicios Transnacional (BOE núm. 286, de 30 de noviembre), se
lleve a cabo en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de las Illes
Balears.

Artículo 3
Finalidad y funciones 

1. El Registro de Empresas Acreditadas en el Sector de la Construcción de
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears tendrá como finalidad garantizar el
acceso a la información que corresponda sobre los datos de las empresas inscri-
tas en el mismo.

2. La Dirección General de Salud Laboral de la Consejería de Trabajo y
Formación tendrá las funciones siguientes al efecto:

a) Tramitar los procedimientos relativos a las solicitudes de inscripción y
renovación, las comunicaciones de variación de datos y solicitudes de cancela-
ción, con el cumplimiento de las formalidades y requisitos establecidos.

b) Expedir los certificados sobre las inscripciones registrales existentes en
cualquier registro relativas a las empresas contratistas y subcontratistas, a soli-
citud de éstas o de cualquier otra persona física o jurídica, entidad u organismo,
público o privado.

c) Dar acceso público a los datos que consten en cualquiera de los regis-
tros de empresas acreditadas, salvo los relativos a la intimidad de las personas.

d) Custodiar y conservar la documentación aportada por las empresas.

e) Incorporar en la base de datos general creada por el Ministerio de
Trabajo e Inmigración los datos identificativos de las empresas inscritas en el
Registro y de la documentación presentada junto con la solicitud cuando la pre-
sentación se lleve a cabo de manera telemática. No obstante, cuando la empre-
sa aporte la documentación de manera presencial, la incorporación de esta docu-
mentación a la base de datos general únicamente será obligatoria si lo requiere
una autoridad laboral o la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

f) Mantener actualizados los datos de las empresas inscritas en el Registro
de Empresas Acreditadas e incorporarlos en la base de datos general. 

Artículo 4
Presentación de solicitudes

1. La solicitud de inscripción y renovación, las comunicaciones de varia-
ción de datos, las solicitudes de cancelación o las de certificaciones se dirigirán
al Registro de Empresas Acreditadas en el Sector de la Construcción, de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

2. Dichas actuaciones se podrán llevar a cabo de las siguientes maneras:

a) Preferentemente, de forma electrónica, a través del sistema informático
de gestión del Registro de Empresas Acreditadas que se encuentra en la web del
Ministerio de Trabajo e Inmigración.

b) De forma presencial en las oficinas y los locales dependientes de la
Consejería de Trabajo y Formación.

c) Por cualquiera de las formas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de
noviembre). 

Artículo 5
Contenido de la solicitud de inscripción

1. La solicitud de inscripción tendrá el siguiente contenido:

a) Nombre de la empresa y, si procede, de la persona que la represente, así
como identificación del medio preferente o del lugar que se señale a los efectos
de notificaciones.

b) Domicilio.

c) Número de identificación fiscal. 

d) Código de cuenta de cotización principal de la Seguridad Social.

e) Actividad de la empresa, identificada de acuerdo con la clasificación
nacional de actividades económicas.

f) Firma de la persona solicitante, lugar y fecha.

2. A la solicitud de inscripción se adjuntará la siguiente documentación:

a) Declaración subscrita por el empresario o empresaria o por su repre-
sentante legal relativa al cumplimiento de los requisitos establecidos en los
apartados 1 y 2.a) del artículo 4 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre.

b) Documentación que acredite que la empresa dispone de una organiza-
ción preventiva adecuada a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales (BOE núm. 269, de 10 de noviembre), de acuerdo con el
modelo que figura en el anexo I y II.

c) Documentación que acredite que la empresa dispone de recursos huma-
nos, en el ámbito directivo y productivo, con la formación necesaria en preven-
ción de riesgos laborales, de acuerdo con el modelo que figura en el anexo III.

d) Poder de representación, en caso de que presente la solicitud una per-
sona diferente a la titular de la empresa.

Artículo 6
Procedimiento de inscripción

1. Si la solicitud reúne los requisitos establecidos anteriormente, se ins-
cribirá la empresa en el Registro. En este caso, se asignará a la empresa una
clave individualizada de identificación registral única para cada empresa y para
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todo el territorio nacional que corresponde al número de inscripción de la
empresa en el Registro de Empresas Acreditadas. Esta clave tiene once dígitos:

a) Los dos primeros dígitos identifica a la autoridad laboral competente:
04 (de acuerdo con el anexo II del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto).

b) Los dos siguientes dígitos identifican a la isla de domicilio de la empre-
sa: 01 si es la isla de Mallorca; 02 si es la isla de Menorca,  03 si es la isla de
Ibiza y 04 si es la isla de Formentera.

c) Los últimos siete dígitos incluyen el número de orden de inscripción
asignado a cada empresa.

2. Si la solicitud no incluye los datos y los documentos señalados en el
artículo 5, la Directora General de Salud Laboral requerirá a la empresa intere-
sada que, en el plazo de diez días, subsane la falta o aporte los documentos pre-
ceptivos, indicándole que, si no lo hiciera, se considerará que desiste de su soli-
citud, previa resolución que se dictará a los efectos oportunos.

3. Únicamente se podrá denegar la inscripción en el Registro si la solici-
tud o la declaración anexa no reúnen los requisitos o no se adjuntan los docu-
mentos que establece el presente Decreto. En este caso, la dirección general
competente en materia de salud laboral de la Consejería de Trabajo y Formación
dictará una resolución denegatoria de la inscripción en el plazo de quince días
desde la entrada de la solicitud en el registro de la Dirección General de Salud
Laboral de la Consejería de Trabajo y Formación y la notificará en los diez días
siguientes.

4. Transcurrido este plazo sin que se haya dictado una resolución denega-
toria, la persona interesada podrá entender estimada su solicitud de acuerdo con
lo establecido en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. Las empresas comunicarán a la Dirección General de Salud Laboral de
la Consejería de Trabajo y Formación cualquier variación que afecte a los datos
identificativos de la empresa incluidas en la solicitud. Esta comunicación se
debe realizar dentro del mes siguiente al hecho que motivó la variación, de
acuerdo con el modelo del anexo VI.

Artículo 7
Efectos de la inscripción y renovación

1. La inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas en el Sector de
la Construcción será única y tendrá validez en todo el territorio nacional.

2. La inscripción tendrá un periodo de validez de tres años, renovables por
periodos iguales. Las empresas solicitarán la renovación de la inscripción en los
seis meses anteriores a la expiración de su validez.

Transcurrido el periodo de validez de la inscripción sin que se haya soli-
citado la renovación en plazo, se entenderá cancelado automáticamente en el
Registro.

Artículo 8
Cancelación de la inscripción

1. Las empresas solicitarán la cancelación de la inscripción en el Registro
de Empresas Acreditadas en el transcurso del mes siguiente al cese de la activi-
dad que determine la inclusión o cuando dejen de cumplir los requisitos exigi-
dos legalmente para la inscripción.

2. La directora General de Salud Laboral podrá cancelar de oficio la ins-
cripción de las empresas inscritas cuando, según los datos de los que dispone,
como consecuencia de la actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social o por cualquier otro procedimiento, tenga conocimiento de que la empre-
sa está en uno de los supuestos señalados en el punto 1 del presente artículo. La
cancelación de oficio se iniciará por acuerdo de la Dirección General de Salud
Laboral de la Consejería de Trabajo y Formación, según el procedimiento esta-
blecido en el artículo 8.2 del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto. 

Artículo 9
Procedimientos de renovación y cancelación de la inscripción y comu-

nicación de variación de datos

1. Las solicitudes de renovación y cancelación de la inscripción y comu-
nicación de variación de datos se envían de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido en el artículo 6 del presente Decreto con las especialidades siguientes:

a) En los procedimientos de renovación, la presentación de la solicitud en
el plazo de los seis meses anteriores a la expiración de su validez prorrogará la
validez de la inscripción, a menos que se dicte una resolución denegatoria y
hasta a la fecha de notificación.

b) Cuando la empresa cambie de domicilio y ello determine la competen-
cia de una autoridad laboral diferente a los efectos de inscripción en el Registro
de Empresas Acreditadas, se dirigirá una comunicación de variación de datos a
la autoridad laboral competente en razón del domicilio. La comunicación deter-
minará la inscripción de la empresa en el nuevo registro por el tiempo que que-
daba hasta la renovación y producirá la cancelación automática de la inscripción
en el registro anterior.

Artículo 10
Certificación de la inscripción

1. La solicitud de la certificación de inscripción de una empresa en el
Registro de Empresas Acreditadas de acuerdo con lo establecido en el artículo
6 del Real Decreto 1109/2007 se presentará en el transcurso del mes anterior al
inicio de la ejecución del contrato; el certificado se emitirá en el plazo máximo
de diez días naturales desde la recepción de la solicitud y tendrá efectos con
independencia de la situación registral posterior de la empresa. 

2. Transcurrido este plazo sin que se haya dictado una resolución denega-
toria, la persona interesada puede entender estimada su solicitud de acuerdo con
lo que establece el artículo 43 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 11
Publicidad registral y protección de datos

1. El Registro tendrá carácter público. Los datos registrados son de libre
acceso para que los consulten terceros, con la limitación de aquellos datos rela-
tivos a la intimidad de las personas.

2. La gestión de los datos del Registro de Empresas Acreditadas se lleva-
rá a cabo de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal (BOE núm. 298, de 14 de diciembre),
y la correspondiente normativa de desarrollo. Los datos de carácter personal no
se podrán utilizar para finalidades incompatibles con aquéllas para las cuales se
obtuvieron.

Artículo 12
Relaciones entre los registros de empresas acreditadas

1. Los datos del Registro de Empresas Acreditadas de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears se incorporarán en una base de datos dependien-
te del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

2. El Registro de Empresas Acreditadas de la Comunidad Autónoma de
las Illes Balears utilizará la base de datos mencionada en el punto 1 de este artí-
culo como soporte informático del Registro de Empresas Acreditadas creado
mediante el presente Decreto.

Disposición adicional única
Modelos en lengua catalana

Conforme a lo establecido en la disposición adicional tercera del Real
Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de
18 de octubre, Reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcció,
se publican como anexos los modelos de solicitud de inscripción o renovación,
cancelación, certificado de inscripción y comunicación de variación de datos
traducidos a la lengua catalana.

Disposición transitoria única

1. La obligación de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas
prevista en el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, sólo podrá exigirse a
partir del día 26 de agosto de 2008, de acuerdo con lo establecido en la disposi-
ción transitoria primera del citado Real Decreto.

La solicitud de inscripción en el registro únicamente se podrá presentar a
partir de la entrada en vigor de este Decreto.

2. Hasta que se practique la inscripción, las empresas comitentes podrán
comprobar el cumplimiento por sus empresas contratistas o subcontratistas de
las obligaciones previstas en los apartados 1 y 2 a) del artículo 4 de la Ley
32/2006, de 18 de octubre, en la forma establecida en el apartado 2 de la dispo-
sición transitoria primera del real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto.
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Disposición final primera
Habilitación normativa

Se facultará la consejera de Trabajo y Formación para dictar las disposi-
ciones necesarias para el desarrollo y la ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda
Aplicación supletoria

En todo lo no previsto por este Decreto, se aplicará el Real Decreto
1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de
octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción.

Disposición final tercera
Entrada en vigor

Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de las Illes Balears.

Palma, 25 de julio de 2008

EL PRESIDENTE
Francesc Antich i Oliver

La Consejera de Trabajo y Formación
Margarita Nájera Aranzábal

(Véanse los anexos en la versión en lengua catalana)

— o —

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
Num. 13871

Corrección de errores del Decreto 76/2008, de 4 de julio, por el
que se regula la aplicación en el ámbito agrícola y ganadero de
la Ley 16/2006, de 17 de octubre, de régimen jurídico de las
licencias integradas de actividades de las Islas Baleares.

Habiéndose advertido un error en la publicación de la versión catalana del
Decreto 76/2008, de 4 de julio, por el que se regula la aplicación en el ámbito
agrícola y ganadero de la Ley 16/2006, de 17 de octubre, de régimen jurídico de
las licencias integradas de actividades de las Islas Baleares (publicado en el
Butlletí Oficial de les Illes Balear, núm. 96, de 10 de julio de 2008), se procede
a efectuar la siguiente corrección:

En la Página 6, en el último párrafo de la exposición de motivos, 

donde dice:

‘Por todo ello, a propuesta de la consejera de Agricultura y Pesca, consul-
tadas las entidades representativas de los sectores afectados, oído el Consejo
Consultivo, y habiéndolo considerado el Consejo de Gobierno en la sesión de 4
de julio de 2008,’

Debe decir:

‘Por todo ello, a propuesta de la consejera de Agricultura y Pesca, consul-
tadas las entidades representativas de los sectores afectados, de acuerdo con el
Consejo Consultivo, y habiéndolo considerado el Consejo de Gobierno en la
sesión de 4 de julio de 2008,’

Palma, 18 de julio de 2008

La consejera de Agricultura y Pesca
Mercè Amer Riera 

— o —

2.- Autoridades y personal (oposiciones y concursos)

SINDICATURA DE COMPTES
Num. 13808

Acuerdo por el cual se aprueban la convocatoria, las bases, el
baremo de méritos y la designación de la Comisión Técnica de
Valoración del concurso para la provisión del puesto de trabajo
de ayudante de archivo de la Sindicatura de Cuentas de las Islas
Baleares

El artículo 69 del Reglamento de Régimen Interior de la SCIB dispone
que el personal de los cuerpos generales de administración será seleccionado,
bien por los sistemas de oposición o concurso-oposición libres, bien mediante
concurso específico de méritos o libre designación entre funcionarios, de acuer-
do con lo que establezca la Relación de Puestos de Trabajo.

Los artículos 75 y siguientes de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la
Función Pública de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, regulan los
sistemas ordinarios de provisión de puestos de trabajo.

El Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios al Servicio de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares, aprobado por el Decreto 33/1994, de 28 de marzo, aplicable al
personal al servicio de la SCIB de acuerdo con lo que prevé el artículo 28 de la
Ley 4/2004, de 2 de abril, de la Sindicatura de Cuentas, dedica el capítulo II a
establecer el procedimiento a seguir para la provisión de puestos de trabajo por
concurso de méritos.

Vista la citada normativa, y con la finalidad de cubrir el puesto de trabajo
de ayudante de archivo, el objeto de este Acuerdo es aprobar la convocatoria
para la provisión de personal funcionario del citado puesto de trabajo de la
Sindicatura de Cuentas de las Islas Baleares, dotado presupuestariamente, sus
bases y el baremo de méritos, así como la designación de los miembros de la
Comisión Técnica de Valoración.

Por todo ello, y de acuerdo con la competencia prevista en el artículo 16.k
de la Ley 4/2004, de 2 de abril, de la Sindicatura de Cuentas de las Islas
Baleares, el Consejo de la Sindicatura

Acuerda

Primero. Aprobar la convocatoria del concurso para la provisión del pues-
to de trabajo correspondiente al personal funcionario de la Sindicatura de
Cuentas de las Islas Baleares, que se detalla en el anexo I.

Segundo. Aprobar las bases y el baremo de méritos que tienen que regir
esta convocatoria, y que se adjuntan como anexos I y III, respectivamente; así
como el modelo de solicitud que figura en el anexo II.

Tercero. Designar a los miembros de la Comisión Técnica de Valoración
de esta convocatoria, constituida por los miembros que se indican en el anexo I.

Palma, 17 de julio de 2008

Pedro Antonio Mas Cladera
Síndico Mayor

Anexo I

Bases

Primera. Objeto de la convocatoria

El objeto de esta convocatoria es la provisión con personal funcionario del
puesto de trabajo de la Sindicatura de Cuentas de las Islas Baleares, dotado pre-
supuestariamente, que se detalla:

Ayudante de archivo. Grupo: A2. Complemento de destino: 23.
Complemento específico: 13.063,65 €. Administración de procedencia: todas
las administraciones. Cuerpo de procedencia: todos los cuerpos o escalas del
grupo A2. Adscripción: cuerpo titulado medio de la Sindicatura de Cuentas.
Observaciones: RDT, IN, HDE y DD. Funciones: - Colaboración en la imple-
mentación y funcionamiento del sistema de gestión documental de la SCIB. -
Gestión del archivo general y control de las transferencias de documentos de los
archivos de oficina al archivo general. – Revisión, finalización y cierre de expe-
dientes, una vez transferidos a la Sección de Archivo. – Descripción de los fon-
dos documentales de acuerdo con las normas internacionales de descripción
archivística. – Elaboración y actualización del cuadro de clasificación, del
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